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Grabados : FOTOTIPIA EN LÁMINA APARTE REPRESENTANDO EL BOTIQUÍN PARA 
ESTABLECIMIENTOS MILITARES, ETC. (modelo del Médico m a y o r D. E d u a r d o 
A r i s t o y ) , DISPUESTA PARA PRACTICAR UNA CURA. 

L A C O N D U C C I Ó N D E E N F E R M O S 
A L 

N U E V O H O S P I T A L M I L I T A R D E M A D R I D 

El problema de la traslación de heridos desde el campo de ba
talla á los puestos de socorro y á los Hospitales de primera línea 
después, que constituyen el segundo escalón sanitario, para eva
cuarlos últimamente en dirección á Hospitales permanentes más ó 
menos alejados del teatro de la guerra, ha preocupado desde hace 
mucho tiempo á los Médicos militares, y con ellos á los poderes or
ganizadores de los Ejércitos. Hoy que se ha perfeccionado ese ser
vicio con minucioso esmero; hoy que se cuida al soldado, lo mismo 
ftn tiempo de guerra que en la vida de guarnición, de modo muy 
superior á lo que se acostumbraba todavía en no lejanos tiempos y 
se le traslada aún para cortas distancias interurbanas, no ya en una 
fflala parihuela, ni como más tarde en una camilla de campaña,. 6 
611 la posterior camilla-litera como antiguamente, hasta en ca-
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iTuajes, donde se procura, á más de la comodidad y cuidado del 
enfermo ó herido, hasta la estética del vehículo, compréndese fá
cilmente que el personal del Cuerpo de Sanidad Militar en Madrid 
para proponer, y el Sr. Ministro de la Guerra para disponer, ha
bían de ocuparse seriamente del mejor modo de transportar los 
soldados enfermos ó heridos desde los cuarteles de la Corte y can
tones al novísimo Hospital de Carahanchel, apartado algunos k i 
lómetros de la coronada villa. Dejando para otra ocasión el tratar 
de un asunto vital para la buena asistencia del soldado en graví
simo y repentino estado por accidente quirúrgico ó dolencia de ca
rácter médico, cual es la imprescindible necesidad de establecer 
en el casco de la población un Hospital de Urgencia donde se asis
tan los necesitados de una rápida intervención por parte del Mé
dico ó imposibilitados de ser llevados á larga distancia por el gé
nero de sus lesiones, prescindiendo ahora de eso, es muy lógico 
que nos ocupemos en este momento de los trabajos técnicos y es
tudios previos que se hacen para proceder inmediatamente á la 
construcción del material de transporte necesario para el Hos
pital de Carabanchel, que dentro de pocas semanas comenzará á 
recibir los enfermos de la guarnición de Madrid y de los cantones. 

Deseando el Sr. Ministro de la Guerra tener noticia exacta de 
los últimos adelantos que acerca de la traslación de enfermos mi
litares existen en el extranjero, principalmente por el sistema de 
carruajes que marchan constantemente sobre rails en las calles ó 
sólo cuando las circunstancias lo permiten, como ocurre en los ca
rruajes sistema Eippert, el digno General Azcárraga comisionó al 
Jefe de la Sección montada de la primera brigada, ó sea de las Am
bulancias del Cuerpo, el Subinspector D. Justo Martínez, para que 
con la mayor premura marchase al extranjero y comunicase el re
sultado de sus observaciones, proponiendo al par los mejores me
dios para realizar la conducción de los enfermos á Carabanchel. 
En pocos días llevó á cabo su cometido el Sr. Martínez, cuyos tra
bajos y desvelos en pro de la buena organización y progreso de 
las Ambulancias no podrán olvidarse nunca, y después de exami
nar detenidamente cómo se hace el servicio en París por las ribe
ras.derecha é izquierda del Sena, y en Lyón por los muelles del 
Ródano para llevar á los enfermos á los Hospitales de Val-de-Gráce 
y de la Caridad respectivamente, el Sr. Martínez y Martínez ha 
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escrito en brevísimo lapso de tiempo, antes de emprender su viaje 
á Cuba, una Memoria, acompañada del presupuesto y diseños ne
cesarios para proponer cuáles podrían ser á su juicio los tipos de 
material convenientes para el servicio sanitario preciso entre la 
plaza de Madrid y su Hospital Militar. 

Son éstos: 
1. ° Carruaje tranvía destinado á enfermos comunes para mar

char sobre los rails de las diversas líneas de esta Corte, en el que 
puedan ir 18 enfermos sentados, 6 2, 4 ó 6 acostados y otros 
sentados en menor número, según el de aquéllos. Dicho carrua
je, con un sistema perfeccionado de suspensión para la camilla de 
campaña reglamentaria (pues debe procurarse que ésta sea única 
para el Ejército, y aplicable, por consiguiente, á todos los servi
cios como ya se ha hecho para el carruaje Lohner modificado), tiene 
dos puertas, va provisto de botiquín para cualquier accidente su
frido por los enfermos y cuya aplicación deberá hacerse por la do
tación de sanitarios del carruaje, y tendrá un bien entendido sis
tema de calefacción, que por ir alimentado merced á un hornillo 
que lleva el carruaje, podrá funcionar muchas horas seguidas. 

2. ° Carruaje para contagiosos, sistema Eippert, capaz para 
conducir 12 enfermos sentados ó cuatro acostados, y que podrá, por 
tener sus ejes el ancho de los coches de tranvía, aprovechar la.vía 
de éstos cuando sea posible. El vehículo, provisto también de apa
rato de calefacción y demás accesorios como el precedente, llevará 
una pared exterior metálica, otra interior de madera y en el i n 
termedio una tercera: de fieltro para atenuar los efectos del calor 
en el verano al actuar sobre las planchas metálicas que cubren 
exteriormente al coche. 

3. ° Carruaje para el personal médico y para los Oficiales y cla
ses de los Cuerpos que hacen diariamente el servicio de hospital. 

4. ° Coche para llevar á la estufa de desinfección las camas, 
ropas y efectos de los enfermos infecciosos, provisto de varias ca
jas ó compartimentos metálicos, cada uno de los cuales tendrá las 
dimensiones precisas para contener una cama completa de hos
pital. 

5. ° Carruaje para trasladar Jetes ú Oficiales enfermos, cuyo 
aspecto exterior es análogo al de un landó ( l ) y cuya puerta pos-

(1) La Sociedad de Salvadores voluntarios de Budapest posee u n precioso 
modelo de este g é n e r o que he tenido ocas ión de examinar; permite l levar acos
tado en una especie de camilla al enfermo ó herido, al lado una persona que 
le cuide y debajo del asiento del pescante un bo t iqu ín completo .—L. 
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terior, por la que entre la camilla ó cama mecánica ad lioc, sobre 
la que va el paciente, cierra tan bien, que disimula las uniones y 
no afea en nada al vehículo. Un pequeño botiquín y un asiento para 
la persona que acompañe al enfermo completan este modelo. 

6.° Propónese también como complemento de todo este mate
rial móvil una estufa de desinfección, locomóvil ( 1 ) , sistema Genes-
te, Hercher y Compañía, reformada, en el sentido de tener el carro 
que la transporta y sostiene cuatro ruedas en vez de dos, pues de 
ese modo la resistencia será mayor y permitirá conducir también 
una tina ó recipiente para líquidos antisépticos y alg-ún otro acce
sorio de menor cuantía. No es necesario insistir sobre las ventajas 
de esta estufa ambulante, que puede ser llevada rápidamente, 
para funcionar en el acto, á cualquier cuartel, establecimiento mi
litar, cantón, etc., infestado por cualquier epidemia ó simplemen
te por enfermedades infecciosas aun cuando todavía no hayan to
mado carácter epidémico. 

Hé aquí, según noticias particulares, lo consignado, si no en 
esta forma, al menos con tendencias parecidas por el Subinspector 
Sr. Martínez en su luminosa Memoria. De desear es que en plazo 
breve pueda figurar en estas páginas la descripción detallada del 
material construido para el género de servicio sanitario que sirve 
de epígrafe á las presentes líneas. — L . 

MEMORIA DESCRIPTIVA 
DEL MATERIAL SANITAEIO CONSTETJIDO PARALA REMONTALE CÓRDOBA, 

CONFORME AL PROYECTO Y BAJO LA DIRECCIÓN DEL MÉDICO MAYOR 

D O N E D U A R D O A R I S T O Y Y B A R O 

(Continuación). 

Mientras que la diaria visita del Médico al cuartel pudo creer
se limitada á reconocer á los presuntos enfermos para descubrir 
los falaces y ordenar la baja de los que por estarlo en realidad 

(1) Es una i n n o v a c i ó n provechosa y necesaria que me p e r m i t í indicar 
en 1894 en la Memoria elevada al Ministro de la Guerra con el t i tulo E l Con
greso de Higiene de Budapest y a lgunas cuestiones s a n i t a r i a s re lacionadas 
con los E j é r c i t o s . Por fortuna la circunstancia de ser propuesta ahora por per
sona de mayores m é r i t o s y autoridad hace esperar que para beneficio del sol
dado se lleve en seguida á la p r á c t i c a . — i . 
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debían pasar al Hospital, dejando en expectación á los de afectos 
ligeros, suministrándoles sencillos remedios que equivalen hoy a 
no hacer nada, se comprende el poco aprecio de aquel acto. Más 
estimada y de hecho más efectiva era la docta intervención en los 
traumatismos, cuando desconcertaban un hueso, ó provocaban su 
fractura, seccionaban un vaso ó hacían brecha en los tejidos; pero 
todavía los heridos graves había que mandarlos al Hospital con un 
grosero apósito, esmerada, y si se quiere artísticamente colocado, 
y en cuanto á las heridas de leve apariencia, que no se cerraban 
por primera intención, á pesar de rancios ungüentos mantenedores 
de la supuración, al fin curaban todas, porque afortunadamente las 
complicaciones que comprometen la vida encuentran en la resis
tencia orgánica grandes obstáculos. 

Hoy se conoce la transcendencia de muchos pequeños males; la 
insidia de ciertas manifestaciones y el origen de graves enferme
dades evidentemente secundarias. Se sabe que de la primera cura 
depende el porvenir de los heridos, y que corren inminente peli
gro los que no lo llevan conjurado al Hospital, porque suelen ser 
incoercibles los mortales progresos de una infección consumada. 
8e puede y se debe, por consiguiente, abreviar los males sobreve
nidos y garantir de ulteriores daños á los rebajados en los Cuer
pos; disminuir las hospitalidades sin violentar las conveniencias 
por que así aparezca, é influir en la disminución de la mortalidad; 
todo lo cual realza esta función reglamentaria del Médico, llamada 
á adquirir extraordinario prestigio, é induce á proveerle de cuanto ' 
juzgue indispensable, condenando absurdas economías que rechaza 
el buen sentido informado por la ciencia. 

Verdaderamente nada mejor que dotar á los Cuerpos de boti
quines tan completos y bien dotados, que en todo momento y cir
cunstancia respondieran á sus peculiares fines; pero no es aven
turado suponer que el más completo, precisamente por serlo, á 
menos de una comprensión desmesurada, tendría algo de exclusivo, 
según su tendencia, é impropio por ende de esa pretendida doble 
explicación. 

La abundancia de recursos que conviene á un botiquín de cam
paña, cuya oportuna reposición es eventual y la mayor suma de 
aquéllos, en el sentido de que toda fuerza expedicionaria sale al 
encuentro de una epidemia de traumas, por decirlo así, cuyos ca-
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sos son en guarnición mero accidente, implica una nociva y fatal 
desproporción respecto á las ordinarias determinaciones morbosas^ 
de menguada representación en operaciones, porque los Cuerpos, 
entonces, dejan atrás los enfermos que durante la paz reciben tra
tamiento en los cuarteles, algunos quizás indebidamente para res
tringir las bajas de Hospital, que son la pesadilla de muclios Jefes, 
movidos de laudable celo que disculpa su tendencia. 

Además del derecho que tienen las familias militares á los 
cuidados del Médico respectivo, se deriva el más importante aca
so de los deberes del Oficial de Sanidad Militar en guarmcióq; y 
esta asistencia domiciliaria, naturalmente, sin limitaciones de 
ningún género, reclama variados elementos que toca facilitar á los 
Cuerpos como el Hospital á los Jefes de Clínicas, y no á todos 
aquellos podía reservárseles ni les cuadraría un lugar en los bo
tiquines especiales de campaña. Finalmente, las dimensiones, for
ma y resistencia de estos botiquines, en consonancia con todos los 
medios de transporte y perspectiva de inevitables violencias, tam
poco se avienen con lo que debe ser el principal ornamento del lo
cal destinado para el Médico en los cuarteles; argumento de i m 
portancia muy secundaria en verdad, pero no enteramente deses
timado por las Corporaciones, atentas á que el mobiliario del l la
mado ucuarto de reconocimientos" esté en armonía con el de las 
demás dependencias. 

Hasta ahora por lo menos, bien que las condiciones del anti
guo y anticuado material sanitario no han de influir en lo sucesi
vo para ello, todos los Cuerpos del Ejército, á más de la dotación 
reglamentaria que suelen custodiarla en el repuesto, se han pro
visto de algo complementario, han aumentado el surtido de medi
camentos, etc., etc., y han procurado dar á lo adquirido mejor ó 
peor colocación, todo según los recursos económicos allegados y las 
facilidades otorgadas por los Jefes, casi siempre deferentes á las 
insinuaciones del Médico, naturalmente codicioso de mejoras para 
hacer efectiva su bienhechora influencia. Pero auuque á expensas 
de fecundos, y es claro que de aislados esfuerzos, llegaran á estar 
medianamente cubiertas todas las necesidades, sería muy des
igualmente, y esta falta grave de unidad, tan sensible como de 
fácil remedio, adoptando un modelo de botiquín análogo al que se 
describe, dejando aparte la oportunidad y la posibilidad de gene-
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ralizarlo, por razones de actualidad ó por consideraciones capaces 
de invalidar por el momento el reconocimiento de su conveniencia. 

Para proceder al estudio del botiquín, que en realidad no lo 
constituye ni la caja exterior, cualesquiera que sean su forma y su 
destino, ni la clase de efectos en ella almacenados, sino el total 
conjunto, con recíproca dependencia y común utilidad, se hizo el 
proyecto teniendo en cuenta el material, acopiado previamente en 
toda su extensión, calculada lo más directamente posible, subordi
nando la original estructura del mueble que más adelante será 
descrito, al volumen, forma y categoría de todos y cada uno délos 
objetos contenidos, á que se amolda, y haciendo que por su dispo
sición contribuya al uso fácil y pronto de cuanto se indica á conti
nuación, clasificado por grupos precedidos de algún razonamiento 
para justificar el criterio de su elección y el de los límites señala
dos, necesariamente convencionales. 

I 

INSTRUMENTOS D E EXPLORACIÓN 

Es lícito imaginar que el porvenir imponga al Médico militar 
nuevas tareas, en la necesidad de explotar su indudable competen
cia y la riqueza de elementos á su alcance, para convertir todo 
ello á favor de recientes y transcendentales estudios. 

Los variadísimos datos antropométricos recogidos más espe
cialmente en los Centros que han fijado la atención de los observa
dores, por lo mismo que en aquéllos abunda lo anormal y patológi
co, necesitan ser esclarecidos por infatigables investigaciones prac
ticadas en un medio sano ó indiferente, y muy pocos pueden como 
el Médico militar poner éstas á disposición de los sabios que á tan 
delicada y fecunda materia consagran sus privilegiadas facultades. 
Si esto llega y el personal más holgado puede prestar determina
do concurso á la estadística, en el botiquín de todas las unidades 
que reciben directamente el contingente de las zonas tendrá que 
figurar una serie de instrumentos exploradores, por ahora ociosos, 
los que contribuirán á dar íe del creciente valor de nuestra insti
tución para el Estado, y de la cultura de los individuos que for
man tan distinguido Cuerpo. 

Entre tanto, los progresos de la clínica reclaman una exactitud 
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y precisión en el diagnóstico, apenas accesible sin el concurso de 
medios apropiados para hacer perceptible el mal y amplificar ó 
graduar sus elocuentes manifestaciones. Y estos poderosos auxilia
res no pueden dejar de estar representados en el botiquín por 
aquellos de uso más frecuente, so pena de funesta é inconcebible 
omisión, que liarían patente de continuo el reconocimiento de los 
reclutas; la preparación de historias de comprobación y expedien
tes de inutilidad; accidentes que por no dar tregua son de aprecia
ción urgente para intervenir sin demora; el cuidado de los enfer
mos que han de permanecer en el cuartel, y el de los que tienen de
recho á ser asistidos en su casa. Los Médicos vienen por necesidad 
empleando los instrumentos de esta especie que tienen de su pro
piedad, aunque sólo obligados á ello moralmente, pero nunca á 
dejar en el cuartel depositados para tener allí á mano todos los 
que se indican á continuación. 

DENOMINACIÓN 

Blefa ros ta to W e b e r . 
C i n t a m é t r i c a de acero flexible, en estuche m e t á l i c o de resor te . 
Depresor l i n g u a l a r t i cu lado de caucho. 

— — — de m e t a l . 
Estetoscopio a r t i cu l ado de m e t a l y caucho. 
L a r i n g o s c o p i o K r i s h a b e r . 
L e n t e de a u m e n t o a c r o m á t i c a de 50 m/m-
Of ta lmoscopio de F o l l í n , comple to . 
P o r t a b u j í a s con ref lector . 
E s p é c u l u m de D u p l a y , perfeccionado. 

— de Po l i t ze r ( juego de 3 ) . 
T e r m ó m e t r o c l í n i c o de m á x i m a a l m i n u t o . 
T r o c a r cap i l a r , de p la ta . 

( C o n t i n u a r á . ) 
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D. ANGEL ORTIZ TOEAL, nació en Jaén el día 7 de Diciembre 
de 1849. Tuvo ingreso en el servicio el día 12 de Octubre de 1874 
como..quinto de la reserva extraordinaria, y en 21 del mismo mes 
fué nombrado por el Gobierno Médico provisional, hasta que por 
Real orden de 19 de Diciembre de 1875, y mediante oposición, fué 
nombrado Médico segundo. Se hallaba en posesión del empleo de 
Médico primero con la antigüedad de 10 de Julio de 1889. Entre 
otros destinos tuvo el del primer batallón del regimiento de Casti
lla, cazadores de Alfonso X I I , caballería de Almansa y Depósito 
de Ultramar de Barcelona. 

Fué destinado á la isla de Cuba por Eeal orden de 23 de Julio 
de 1895, y falleció en Santa Clara á consecuencia de fiebre amari
lla el día 7 de Octubre de 1895. 

Se hallaba en posesión de la medalla de Alfonso X I I , con los 
pasadores de Oria y Rúa y había sido declarado Benemérito de la 
Patria. 

* * 
D. CRISTÓBAL PEEPIÑÁ LÓPEZ, nació en Benetuser, provincia 

de Valencia, el día 14 de Enero de 1866, tomando el grado de L i 
cenciado en Medicina en Valencia en 21 de Junio de 1891. Se le 
concedió ingreso en el Cuerpo, previa oposición, en clase de Médico 
segundo por Real orden de 30 de Junio de 1895. (D. O. núm. 143.) 

Por sorteo fué destinado á la isla de Cuba en 15 de Julio del 
mismo año, donde falleció de fiebre amarilla el día 9 de Octubre, 
hallándose destinado en Puerto Padre. 

* * 
D. G-ABRIEL BARRIO GONZÁLEZ, nació en el Puerto de Santa 

María, provincia de Cádiz, el día 18 de Diciembre de 1870. 
En 31 de Junio de 1891 se graduó de Licenciado en Medicina 

y Cirugía ante la Universidad de Sevilla. 
Por Real orden fecha 29 de Marzo de 1895 (D. O. núm. 72) se 

le concedió ingreso en el Cuerpo con el empleo de Médico segundo, 
como procedente de las oposiciones aprobadas por Real orden de 
15 del mismo mes (D. O. núm. 62). En 23 de Julio fué destinado 
Por sorteo al distrito de Cuba, para donde embarcó el 25 de Agosto. 

Falleció en Quinio á consecuencia de fiebre amarilla el día 31 
Octubre de 1895. 

* * 
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También ha fallecido, víctima de la fiebre amarilla, el Médico 
provisional, recientemente incorporado al Ejército de la Gran A n -
tilla, D. Juan López y Fernández. Había nacido en Lora del Eio, 
en 2 de Febrero de 1 8 6 2 ; se g-raduó en la Facultad de Sevilla el 
2 0 de Junio de 1 8 8 2 y fué destinado como Médico provisional en 
2 6 de Octubre de 1 8 9 5 . Murió el 13 de Enero en el Hospital de 
Sagua la Grande. 

E L C O L E G I O D E H U É R F A N O S 
REGLAMENTO PROVISIONAL 

PARA E L 

C O L E G I O D E A L F O N S O X I I I 
A m p a r o de h u é r f a n o s de los c inco C u e r p o s de A r t i l l e r í a , I n g e n i e r o s , 

E s t a d o M a y o r , J u r í d i c o y S a n i d a d M i l i t a r . 

(Gontinuación.) 

Para ser ampliable ese derecho á mayor número de hijos de un 
solo socio, será preciso que éste al ingresar en la Asociación espe
cifique á cuántos de sus hijos desea alcancen los beneficios de ésta 
el día en que fallezca, y habrá de satisfacer sobre la cuota corres
pondiente al sueldo del empleo de que disfrute un recargo men
sual de veinticinco céntimos de peseta por cada hijo más cuya pro
tección quiera asegurar • así por ejemplo; Si un Capitán quiere 
dejar derecho á que sean protegidos y educados por la Asociación 
tres de sus hijos, le corresponderá satisfacer dos pesetas por su 
cuota, más cincuenta céntimos de recargo, ó lo que es igual, dos 
pesetas con cincuenta céntimos mensualmente. 

Art. 6 . ° Trimestralmente se rectificarán las cuotas de los so
cios casados, los cuales deberán participar al Presidente de la So
ciedad el aumento ó disminución del número de sus hijos, pues de 
no hacerlo así se expondrán, ó á pagar cuota superior á la que les 
corresponde, ó á que no alcancen los beneficios de la Asociación á 
aquellos de sus hijos que no hubieran sido inscritos dentro del pri
mer trimestre de su nacimiento. 

Art . 7.° La Junta superior inspectora, ó Consejo de adminis
tración del Colegio de Alfonso X I I I , se establecerá en Madrid, 
siendo el Presidente de ella el Oficial general más caracterizado 
que habiendo pertenecido á uno de los cinco cuerpos de Artillería, 
Ingenieros, Estado Mayor, Jurídico y Sanidad Militar, tenga su 
residencia en la Corte. 
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Será Vicepresidente un General de Brigada ó asimilado á esta 
categoría que siendo de la Asociación tenga su destino en Madrid, 
y Vocales todos los Coroneles 6 asimilados que perteneciendo á la 
Asociación residan en dicha capital cuando se verifiquen las re
uniones de la Junta , y un Capitán y un Subalterno de los asocia
dos pertenecientes á cada uno de los cinco Cuerpos y designados 
por el Sr. Presidente. 

Art. 8.° El cargo de Secretario lo desempeñará un Teniente 
Coronel ó Comandante ó asimilado con destino de plantilla en Ma
drid , auxiliado por un Teniente de esa guarnición, que, como el 
Secretario, será precisamente socio del Colegio de Alfonso X I I I . 

CAPITULO I I 

. ADMISIÓN DE HUÉRFANOS. PENSIONES. — INSTANCIAS 

Art. 9.° El número de plazas de huérfanos de ambos sexos á 
cargo de la Asociación sólo se limitará por los recursos con que 
cuente ésta. 

Art. 10. El orden que se adoptará para la admisión de los 
huérfanos será fijado por las fechas de los fallecimientos de los 
padres respectivos, siendo preferidos para el ingreso, á igualdad 
de fechas , los huérfanos de padre y madre, y á igualdad de esta 
última circunstancia, los que carecieren también de abuelos. 

Art. 11. Los huérfanos con derecho á ingreso en el Colegio, 
pero menores de siete años de edad, esperarán hasta cumplir ésta, 
y mientras tanto percibirán sus madres ó tutores una peseta dia
riamente si se trata de un solo huérfano, aumentándose esta pen
sión en 0,50 pesetas por cada huérfano más que pueda haber, me
nores de siete años, si la viuda tiene varios hijos. 

Art. 12. Los huérfanos de padre y madre que no tuvieren pa
rientes ni tutores que los recojan, ingresarán desde luego en el 
Colegio, si así lo desean, siempre que tengan menos de veinte años 
de edad. 
. Art. 13, Los huérfanos que al fallecer sus padres se hallaran 

sirviendo en el Ejército como voluntarios menores de edad, no ten
drán derecho á ingresar en el Colegio de Alfonso X I I I ; pero si 
hallándose en esa situación ingresaran en una Academia militar 
como alumnos, ó siguieran alguna otra carrera, serán auxiliados 
por la Asociación en igual forma que los huérfanos que sigan ca
rrera en población distinta de la en que se halle el Colegio, satis-
íaciéndoles la Asociación la diferencia entre una peseta con cin
cuenta céntimos y el haber ó pensión que ellos perciban del Es-
^do, si es que gozan de alguna inferior á aquella cantidad. 

Art. 14. para ser admitidos en el Colegio los huérfanos, debe-
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rán promover instancia sus madres, abuelos, tutores ó persona ca
racterizada, ó el Jefe del Cuerpo 6 dependencia donde prestó sus 
últimos servicios el padre. 

A esa instancia, dirigida al Presidente de la Asociación, acom
pañarán los documentos siguientes : I . Partida del casamiento de 
los padres. I I . Partida de nacimiento del aspirante. I I I . Copia del 
último Real Despacho del padre. IV . Partida de defunción de éste. 

Los hijos naturales reconocidos tendrán también derecho al 
ingreso en el Colegio de huérfanos, presentando el documento en 
que conste su reconocimiento, y los documentos del inciso I I I y IV. 

Art . 15. Las instancias de los huérfanos cuyos padres hubie
ran fallecido hallándose en situación de reemplazo, en comisión 
activa del servicio, ó retirados, se cursarán por conducto del Jefe 
de Cuerpo ó dependencia más inmediata al punto de residencia del 
huérfano, al cual se comunicará oportunamente por el Presidente 
de la Asociación si ha sido admitido y en qué fecha deberá, incor
porarse al Colegio, pasándole el turno si dos meses después de la 
fecha señalada no se ha veriñcado injustiñcadamente su presen
tación. 

Ese plazo se ampliará á cuatro meses para los huérfanos que 
residan en Cuba y Puerto Rico, y á seis meses si residieran eri 
Filipinas. 

Art. 16. Los huérfanos Con plaza que padecieren enfermedades 
contagiosas permanecerán al lado de sus madres, familia ó tutores 
disfrutando la pensión diaria de una peseta hasta que empiecen 
una carrera ó profesión, y la de una peseta con cincuenta céntimos 
desde que esto suceda hasta que la terminen ó cumplan veinte años 
de edad. 

Art. 17. Los huérfanos de padre y madre que tengan pensión 
por el Estado superior á una peseta con cincuenta céntimos, deja
rán esta cantidad diariamente por su estancia en el Colegio á favor 
de éste, y el exceso de su pensión sobre esa cantidad se les depo
sitará á su nombre en una Caja de Ahorros para entregárselo á su 
salida definitiva. 

Si la pensión que disfrutaran fuera inferior á una peseta cin
cuenta céntimos, quedará íntegramente á favor de la Asociación. 

Art. 18. Los huérfanos ciegos, sordomudos, imbéciles ó de
mentes, tampoco serán admitidos en el Colegio de Alfonso XIH? 
excepto cuando no tengan madre, abuelos, tutores ni persona al
guna que los recoja, en cuyo caso extremo ingresarán en el Cole
gio, procediéndose con ellos según aconsejen las circunstancias; 
caso de continuar con sus familias ó tutores, percibirán su pensión 
de una peseta diaria hasta cumplir los veinte años de edad. 

( C o n t i n u a r á ) 
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H E C H O S D I V E R S O S 

El Inspector de Sanidad Militar del Ejército de Cuba, Sr. Lo
sada, en su propósito de continuar poniendo todos los medios po
sibles en pro de la salud de las tropas y del buen nombre cientí
fico del Cuerpo, lia nombrado una comisión, compuesta de un Médi
co militar y otro de la Armada, para que, en unión de otros dos 
Profesores del Laboratorio bacteriológico de la Habana que diri
ge D. Santos Fernández, se consagren á un estudio detenidísimo 
y con carácter técnico de la fiebre amarilla, cuyo interés y trans
cendencia á nadie puede ocultarse y principalmente hoy día en que 
nuestras tropas, aun no bien aclimatadas, lian de sufrir los efectos 
del terrible mal endémico. 

En los ejercicios de oposición para las plazas vacantes de Mé
dicos segundos celebrados en Sevilla, lian sido aprobados los opo
sitores siguientes: D. Hilario Incliausti, D. Luis Fernández, Don 
Bernabé Cornejo, D. Luis Torres, D. Julio Aldes, D. Emilio Fuer
tes, D. José de la Vega, D. Francisco Ibáñez, D. Leopoldo Badía, 
D. Emilio Fuentes, D. Miguel Hernández, I ) . José Lasmarías y 
D. Francisco Carpintero. 

Las oposiciones especiales de Médicos segundos para Cuba co
menzaron en Madrid el 15 del actual. Ha terminado hoy el primer 
ejercicio, y de los 23 que las firmaron sólo han actuado 16. 

S E C C I Ó N O F I C I A L 

MOVIMIENTO DEL PERSONAL.—Ascensos .—A Subinspec tor M é d i c o de 
primera clase, D . J o s é C o r t é s y G i l . 

A Subinspectores M é d i c o s de segunda clase: D . Cons t an t i no F e r n á n d e z 
Guijarro, D . R a m ó n M a d r i g a l A r i a s y D . B e n i t o J o r i A u l e s . 

A M é d i c o s m a y o r e s : D , A d o l f o M a r t í n y T o r r e b l a n c a y D . F r a nc i s c o 
Magdalena y M u r i a s . (R. O . de 13 de M a r z o . D . O . n ú m . 61.) 

- D e s í ü / i o s . — S u b i n s p e c t o r e s M é d i c o s de p r i m e r a clase: D . J o s é L a b a r t a 
^ g u í n , al Cuadro even tua l ; D . Juan B e r e n g u e r y Salazar , a l H o s p i t a l de 
^íadrid, de D i r e c t o r ; D . Juan Guasch y Boada , a l H o s p i t a l de B u r g o s , de 
Director, y D . J o s é C o r t é s y G i l , a l Cuadro even tua l . 

Subinspectores M é d i c o s de segunda: D . F r anc i s co P u l i d o y R o d r í g u e z , 
a Hospital de Ba rce lona , de Jefe de servic ios ; D . A g u s t í n P l a n t e r y G o -
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ser, a l m i s m o , de Jefe de l a C l í n i c a de c o m p r o b a c i ó n ; D . R a m ó n C l imen t 
y Z i m m e r r a á n , á l a B r i g a d a S a n i t a r i a , s e c c i ó n de A m b u l a n c i a s ; D . Jena
r o B e r m ú d e z y R o d r í g u e z , a l H o s p i t a l de San S e b a s t i á n , de D i r e c t o r ; Don 
C o n s t a n t i n o F e r n á n d e z G u i j a r r o , a l de M a d r i d , de Jefe de servic ios , y Don 
B e n i t o J o r i y A u l e s , a l de Zaragoza , de Jefe de servic ios , con t inuando .en 
c o m i s i ó n en la i s la de Cuba. 

M é d i c o s mayores : D . D o m i n g o C o d o ñ e r y B l a t , de Secre tar io de la 
I n s p e c c i ó n del tercer Cuerpo de E j é r c i t o ; D . J u l i á n M e r l a n e s Sev i l l a , al 
H o s p i t a l de P a m p l o n a ; D . Juan T e m p r a n o Gazapo, a l de V a l e n c i a , y en 
c o m i s i ó n a l de Guadala ja ra ; D . E d u a r d o S e m p r u m y S e m p r u m , a l de Ma
d r i d ; D . A d o l f o M a r t i n T o r r e b l a n c a , a l de Guada la ja ra , y en c o m i s i ó n á 
l a i s la de Cuba, y D . F ranc i sco M a g d a l e n a M u r i a s , de Secre tar io de la 
I n s p e c c i ó n de l sexto Cuerpo , y en c o m i s i ó n c o n t i n ú a en Cuba. 

M é d i c o p r i m e r o : D . M i g u e l Fuentes M a l l a f r é , a l q u i n t o b a t a l l ó n de 
A r t i l l e r í a de plaza. 

M é d i c o p r o v i s i o n a l : D . A l f r e d o D í a z M o r , a l c u a r t o b a t a l l ó n de A r t i 
l l e r í a de plaza. 

H u é r f a n o s . — S e ha concedido derecho á ing reso en el Colegio de H u é r 
fanos de l a g u e r r a , con c a r á c t e r preferente , á los del M é d i c o p r i m e r o Don 
R a m ó n So r i ano P inazo , m u e r t o en l a a c c i ó n de « M a l T i e m p o . » (R. O. de3 
de M a r z o . D . O . n ú m . 51.) 

Pases á U l t r a m a r . — S e ha concedido e l pase á Cuba, po r haber lo soli
c i t ado , a l M é d i c o segundo D . A d o l f o A z o y A l c a i d e . (R. O. de 17 de Marzo. 
D . O. n ú m . 63.) 

Se rv i c io ac t ivo .—Se h a dispuesto ingrese en e l m i s m o e l M é d i c o ma
y o r de reemplazo , procedente de Cuba, D . E d u a r d o S e m p r u m y Semprum. 
( R . O . de 13 de M a r z o . D . O . n ú m . 61.) 

Oposic iones .—Para las especiales de M é d i c o s segundos para Cuba, co
menzadas e l 15 del ac tua l , se ha n o m b r a d o e l s igu ien te T r i b u n a l : Presi
dente, D . L a u r e a n o G a r c í a C a m i s ó n , Subinspec tor de p r i m e r a ; Vicepresi
dente , D . M a n u e l G ó m e z F l o r í o , í d e m i d . de segunda; Vocales : D . Anto
n i o B a r e a D ó r e n t e , D . J o s é A l a b e r n Raspa l l , D . J o s é R e i g G a s e ó , D . Ilde
fonso V i l l a P o r t i l l o y D . Feder ico O r e l l a n a Z a m b r a n o . M é d i c o s mayores: 
Suplentes: D . Juan D o m í n g u e z B o r r a j o y D . Es tan i s l ao M o r e n o de la 
Santa , M é d i c o s mayores . (R. O. de 10 de i d . D . O. n ú m . 56.) 

Pasnjes.—Se ha concedido el abono del m i s m o por cuenta del Estado 
A l a esposa de l M é d i c o p r i m e r o D . E d m u n d o A r m a d a . (R. O . de 2 de ídem. 
D . O . n ú m . 50.) 

Re t i ros .—Se h a concedido e l d e f i n i t i v o , con e l haber mensual de 100 
pesetas, a l M é d i c o p r i m e r o D . Pedro V a l l e s c á y E r r a ; í d e m i d . , con 166,66 
pesetas, a l M é d i c o m a y o r D . D o m i n g o G o n z á l e z de L i n a r e s (R. O. de 16 
de M a r z o . D . O. n ú m . 62); í d e m i d . , con el de 562,50, t a m b i é n mensuales, 
a l Subinspec tor M é d i c o de p r i m e r a clase D . A n t o n i o J i m é n e z de la Parra. 
:R. O. de 17 de M a r z o . D . O: n ú m . 63.) 
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Re ingreso en e l C u e r p o . S e ha concedido con dest ino á Cuba a l M é d i 
co p r i m e r o r e t i r a d o D . H i g i n o P e l á e z y Q u i n t a n a . (R. O . de 12 de i d e m . 
D . O. n ú m . 59.) 

O t r a s d i spos ic iones of ic ia les .—Por Rea l o r d e n c i r c u l a r de 28 de Fe 
brero ( D . O . n ú m . 48) se dispone sobre pases, p e r m a n e n c i a de regreso de 
los d i s t r i tos de U l t r a m a r , lo s iguiente : 

« C o n objeto de n o r m a l i z a r e l m o v i m i e n t o de las escalas en todas las A r 
mas y Cuerpos de l E j é r c i t o , ev i t ando que u n a sola vacante produzca va
rios ascensos á u n m i s m o empleo , y con e l lo l a p e r t u r b a c i ó n que t a l siste
ma h a b r í a de ocasionar con e l t i empo ; y á fin, a d e m á s , de acud i r á las i m 
periosas necesidades de la c a m p a ñ a , u t i l i z a n d o en ac t ivo los servic ios del 
personal excedente, con ven ta ja para l a ordenada m a r c h a de los ascensos 
y m a y o r e c o n o m í a para el Tesoro , el R e y (Q. D . G.) , y en su n o m b r e l a 
Reina Regente de l Re ino , se ha serv ido disponer l o s i gu i en t e : 

A r t í c u l o 1.° L o s Jefes y Oficia les y sus as imi lados de las escalas a c t i 
vas de todas las A r m a s , Cuerpos é In s t i t u to s del E j é r c i t o que se h a l l e n en 
las si tuaciones de s u p e r n u m e r a r i o s in sueldo y de reemplazo v o l u n t a r i o , 
s e r á n colocados en dest ino de p l a n t i l l a , á med ida que haya vacantes que 
deban darse á l a a m o r t i z a c i ó n , s e g ú n las reglas que m á s adelante se esta
blecen. 

A r t . 2." P o d r á , s i n embargo , concederse e l paso á estas s i tuaciones, í n 
te r in exista pe r sona l excedente ó de reemplazo forzoso en la clase y Cuer
po respect ivo. 

A r t . 3.° Las vacantes que en lo sucesivo se c u b r a n en dichas escalas 
por pase á Cuba ó P u e r t o R i c o de Jefes y Oficiales y sus a s imi lados que no 
sean para r eemplaza r bajas de f in i t ivas ó por ascenso, se p r o v e e r á n , en p r i 
mer t é r m i n o , con los excedenfes ó de reemplazo forzoso; d e s p u é s con los 
de reemplazo v o l u n t a r i o , hasta su a m o r t i z a c i ó n , y , por ú l t i m o , con los su 
pernumerar ios s in sueldo, por e l o rden de m a y o r á m e n o r a n t i g ü e d a d de 
dichas si tuaciones, d á n d o s e l a preferencia , e n t r é los de l a p r i m e r a , á los 
procedentes de U l t r a m a r , y á los d e m á s que t engan este derecho, con a r re 
glo á las disposiciones v igentes . 

A r t . 4.° E n cuanto á los Coroneles y sus as imi lados que en adelante 
obtengan su dest ino á Cuba ó P u e r t o Rico , se o b s e r v a r á lo dispuesto en. e l 
a r t í c u l o a n t e r i o r , y u n a vez agotado el excedente de todas las p roceden
cias, los que sean destinados á aquel los d i s t r i t o s p a s a r á n á f o r m a r par te 
del cuadro para eventual idades del se rv ic io , s i lo hub ie re , en e l n ú m e r o 
asignado á cada A r m a ó Cuerpo , cubr iendo plaza en él, no obstante ser
vi r en U l t r a m a r , y siendo reemplazados en los puestos de p l a n t i l l a que de
jen vacantes por ot ros del expresado cuadro. 

A r t . 5.° S i e m p r e que a l g u n o de aquel los Coroneles deba causar baja en 
el cuadro para eventual idades de su A r m a ó Cuerpo, por ascenso, f a l l e c i -
miento ú o t r a causa cua lqu ie ra , se proAreerá su vacante en l a f o r m a r e 
g lamentar ia . 

A r t . Q." • L o s dest inos á las ci tadas p r o v i n c i a s de U l t r a m a r de los Je-
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fes, Oficia les y sus as imi lados que h a y a n de c u b r i r en el las vacantes p r o 
ducidas por bajas de f in i t i vas , ó por ascenso, las c a u s a r á n en l a escala res 
pec t iva , y se d a r á n , b ien a l ascenso, b i e n á l a a m o r t i z a c i ó n , con a r r eg lo á 
las prescr ipc iones de l r e g l a m e n t o de ascensos. 

A r t . 7.° Cuando corresponda e l ascenso po r a n t i g ü e d a d á a l g ú n Jefe, 
O f i c i a l ó a s imi l ado que s i r v a en u n o de los d i s t r i tos de U l t r a m a r , se le con
c e d e r á como si estuviese su dest ino en l a P e n í n s u l a , a d j u d i c á n d o s e l e la 
vacante que en é s t a ex is ta , á menos que l a hub ie re de su nuevo empleo en 
e l d i s t r i t o en que s i r v a , pues entonces l a o c u p a r á desde luego . 

A r t . 8.° E n e l p r i m e r o de d ichos casos se d a r á a l ascendido su dest ino 
en l a P e n í n s u l a , debiendo regresar á e l la ; pero s i á j u i c i o de l respect ivo 
C a p i t á n gene ra l fuese conven ien te su c o n t i n u a c i ó n en U l t r a m a r , se po
d r á , p r e v i a propuesta de d icha au to r idad , d isponer que se s i r v a en ' c o m i 
s i ó n en e l d i s t r i t o en que se ha l l e , pero s i n dejar vacante en l a P e n í n s u l a , 

A r t . 9.° L o s pasajes de los que regresen con a r r e g l o á l o dispuesto en 
e l a r t í c u l o a n t e r i o r , y los correspondientes á sus f a m i l i a s en l a par te r e g l a 
m e n t a r i a , s e r á n satisfechos por cuenta del Estado. 

A r t . 10. Se e x c e p t ú a de lo p r even ido en e l a r t . 8." á los Jefes y Of i c i a 
les y sus as imi lados que h a y a n pasado á U l t r a m a r con ascenso, pues cuan
do se les o torgue por a n t i g ü e d a d e l empleo que ejercen en aquellas p r o v i n 
cias, c o n t i n u a r á n en el las , c u b r i é n d o s e , con los que les s igan en l a res
pec t iva escala, las vacantes que h a y a n ascendido. T a m b i é n quedan excep
tuados de aque l precepto los que t e n g a n derecho á permanecer seis a ñ o s 
en aquel los d o m i n i o s , por haber sido dest inados á el los con an te r io r idad 
a l r e g l a m e n t o de 18 de M a r z o de 1891. 

A r t . 11 . Estas disposiciones en nada a l t e r a n e l s is tema especial de as
censos y a m o r t i z a c i ó n establecidos por l a l ey de 11 de J u l i o de 1894 (C. L . 
n ú m e r o 214), m i e n t r a s se h a l l e en v i g o r . 

D e Rea l o rden l o d igo á V . E . para su conoc imien to y d e m á s efectos. 
D i o s gua rde á V . E . muchos a ñ o s . M a d r i d 28 de Febre ro . ( D . O . n ú m . 48.(» 

— P o r Reales ó r d e n e s de 2 de M a r z o ( D . O. n ú m . 50) se aprueban los 
proyectos y presupuestos de va r i a s obras en los Hosp i ta les de V a l e n c i a y 
San ta Cruz de Tene r i f e . 

— P o r Reales ó r d e n e s de 7 de í d e m ( D . O. n ú m . 55) se dan las gracias 
po r v a r i o s dona t ivos á las Comis iones de l a Cruz Ro ja en T a r r a g o n a y 
B a r c e l o n a . 

— P o r R e a l o rden de 7 de M a r z o ( D . O. n ú m . 54) se o rdenan algunas 
modif icac iones en l o referente á las as ignaciones que los Jefes y Oficiales 
de jan á sus f a m i l i a s en l a P e n í n s u l a , s i n que a l t e ren en nada la fo rma en 
que é s t a s a cos tumbran á p e r c i b i r l a s hasta e l presente. 

Imprenta de la Viuda de M. Minuesa de los Ríos.—Miguel Servet, 13.—Teléfono 651. 


